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Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2013-00048-CIR

Quito, D.M., 17 de octubre de 2013

Asunto: CUMPLIMIENTO ARTICULO 31 PRIMER CONTRATO COLECTIVO COMITE
EMPRESA UNICO TRABAJADORES SERVICIOS MINISTERIO EDUCACION
 
 
Señora Licenciada
Ana Maria Dolores Cedeño Murillo
Subsecretaria de Educación del Distrito de Guayaquil
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Dean Torres Rites
Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Coronel
Manuel Ernesto Rivadeneira Tello
Coordinador Zona 1
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Licenciado
Hugo Gonzalo Barreno Hernández
Subsecretario de Calidad y Equidad Educativa
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Economista
Mirian Maribel Guerrero Segovia
Coordinadora Zonal 3
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora
Marlene Alexandra Jaramillo Argandoña
Coordinadora Zona 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Magíster
Rodolfo Francisco Rojas Betancourt
Coordinador Zonal 5
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Licenciada
María Eugenia Verdugo Guamán
Coordinadora Zona 6
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora
Maria Lorena Reyes Toro
Coordinadora Zona 7
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

1/2
* Documento generado por Quipux 



 Av Amazonas N34-451 entre Av. Atahualpa y Juan Pablo Sanz, Telf. 396-1300/1400/1500 
Quito-Ecuador     www.educacion.gob.ec 

     
 
 
 

 

 

   

 

Transformar la educación, misión de todos

Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2013-00048-CIR

Quito, D.M., 17 de octubre de 2013

Señores 
Directores Distritales de Educación 
Directores de Educación Intercultural Bilingue 
Rectores y Directores de Instituciones Educativas 
Jefes de Talento Humano 
 
El Ministerio de Educación  y el Comité de Empresa Unico  de los Trabajadores  de Servicios  del
Ministerio de Educación del Ecuador, suscribieron el Primer Contrato Colectivo  de Trabajo  el 15
de noviembre de 2011, con vigencia desde el 1 de enero del mismo año. 
 
El prenombrado Contrato Colectivo  en el Artículo 31, en su parte pertinente, dispone: “…El
Ministerio de Educación  se compromete a dar las vacaciones a sus trabajadores  por medio del
Sistema Integrado  de Talento Humano  a nivel nacional, y en caso de tener vacaciones acumuladas
anteriores  se les concederá de los últimos TRES AÑOS de acuerdo a un cronograma que se
realizará conjuntamente  con el Ministerio de Educación”. 
 
En virtud  de lo expuesto  y en razón de los continuos inconvenientes presentados en la concesión
de vacaciones correspondientes a los años anteriores a la vigencia del contrato colectivo, en las
diferentes Entidades Operativas Desconcentradas, para su cumplimiento,  se reitera a ustedes  el
requerimiento  obligatorio e irrestricto  que debe  darse a la norma  del Artículo  31  enunciado,
 respecto al  otorgamiento de hasta 90 días si  les correspondieren a los trabajadores, con énfasis  a
la vigencia del  Contrato Colectivo a partir del 1  de enero de 2011,  cuyo DESACATO,
 constituirá premisa general  para ejercer las acciones administrativas correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Oscar Dayan Valencia Cárdenas
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO   

Copia: 
Señor
Edwin Salazar Brito
Secretario General
COMITÉ DE EMPRESA ÚNICO DE LOS TRABAJADORES DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN DEL ECUADOR - CETSMEE
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